	Fecha
	15 de julio de 1963
	 Sesión número
	35

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Porfirio Carvajal Hidalgo. Antonio Retana Cruz. Teodoro Guillén Arrieta

	Recurrido:  No disponible.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada de los tutelados. 

	Respuesta del recurrido: No disponible.

	Parte dispositiva
	Se acordó el archivo de los recursos, por encontrarse en libertad las personas a favor de la cueles se recurre.


Nº 35
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día quince de julio de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Quirós, Calzada, Ávila, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter.
Artículo III
Por estar en libertad las personas a favor de la cuales se recurre, se acordó archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de Porfirio Carvajal Hidalgo a favor de Natividad de sus mismos apellidos; el del Licenciado Antonio Retana Cruz a favor de Amadeo Corella Ureña; y el de Teodoro Guillén Arrieta a favor de Juan de los mismos apellidos.
